
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

 Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
    
 Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01392 00 
 
 Previo a resolver sobre la notificación del ejecutado en la dirección 
electrónica nelsonpedroza@gmail.com, y a efectos de evitar ulteriores nulidades, 
se requiere a la parte ejecutante para que presente prueba donde se evidencie que 
la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar (artículo 8 
de  la Ley 2213 de 2022 “particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar”). Requisito que no se cumple con el pantallazo del comunicado remitido 
por el establecimiento de crédito, porque no proviene del demandando sino que un 
acto discrecional del acreedor. 
 
 Como de la consulta a ADRES se tiene que el ejecutado se 
encuentra afiliado ALIANSALUD EPS S.A., se ordena oficiar a dicha entidad para 
que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, 
informe sobre las direcciones físicas y electrónicas del señor NELSON ERNESTO 
PEDROZA VILLAMIL identificado con CC No. 7315695 
 
 NOTIFÍQUESE, 
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